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Seria iviczitores forzotoi á la Stetta todot 
loa pnebloa del Archipiélago crigidoa civilBentt 
psitudo n impoate loa qne paedsn, y supliendo 
por loa deHáa loa loadoa de lai reapectivM 
proviadee. 

i*tüi ir iat da 94 StfHimbrt i t 1*4*) 

8e dccltre texto oficial, 7 auténtico el de laa 
diapoaiciones oficíalea, cualquiera qne aea sn orfgen, 
publicadas en la Gaceta de Uanila, por tanto serán 
obligatoria en an cumplimiento. 

(Superior Decreto de se de Febrero de 1863.) 
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QCBIBRMO MILITAR 
d» é Wlmm f a r* #1 dia 14 rf* Mayo 

á& 1898 
fónirál de dia: Excmo. Sr. General de Brí-
idi D, ViceEte Ariimend Jandenei.—rasreaCa: Los 

_ de la gu^i&Uióo; Fiemos jrscércel: Ba« 
|II¿D Prcvitlcrgl de T; arecuntet.—Jéfe dt di»' el 
fofonel de Artillería Mcntsfi», D. Francítco Ro
lles Badico.—Imci^marm* el Teniente Coronel 
jfl Regimiento cüm. 70 D. Jcsé Benedicto Gaivéz. 
VI/Í para el neonodmiinio d§ provisiones: el 

gandiste de Cszadorea nüm. 9 D. Rafael Gon» 
lih—Eospiiáll y provisiones: Cazadores t úm. 9, 
in Cí¡)\{áí}.~ Vigilancia de á pié: Ctzadoics n.o 3 
(o Teniente.—Idem de elasts: El mismo 3'cerpo. 

I De órdsa de S. JS.—II TenieBta Cer«K#i Sargento 
hyor, 

i : 
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Marina. 
AVISO A LOS NAVEGAISTES 

OCEANO ATLANTICO D E L K O R T E 

I S L A D E TIMOR 

LQZ á la entrada del puerto de DU j , 

(Avisos aos Navegantes, núm. 18 Lisboa, 1896 ) 

Núm. 1.45J, 1896.—Se enciende en nn faro cens-
Hbido en punta It quebode, á la entrada NW. del 

No de Dilly, una luz blanca con deste lo» rojos 
j*30eD 30 ifgurdos. E» risible en un lector de 
^0 ectre el N . 74o 37* "W. y N , 53o 30, B. 
^ alcance lumínoto de 1» luz blanca- es de 

ttiliíf; !a de los deitelícs rejos de 25 con 
o claro; con nieblas les alcances se reducen, 

s::' Activamente, á 6 3,4 y 7 2(3 millae. 
•'arato es ^iéptiice, de 4.o orden, 

jj —coif, de 64 Círceles pera la loz b unca y 
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jarato es íiéptiiee, de 4.o orden. Su poten» 
llmninoM, de ' 
; Pwa la reja. 
8 ^IO, de 20m de altors, es una torre tronco* 

J|C| de mampoeteií?', pintada á fajas blancas y 
y ei' Sobre la torre hay un esqueleto ectogonal de 
'er.t0. pintado de blanco, de l lm.60 de dtura, que 
?ne 1» plataforma de la linterna. 
^«ción apreximad»: 8o SS'IS. por 131o 50* E. 
^derao de faros cúm. 8 de 1896 pág. 106. 

ISLANDIA 

^'C'SB tobre el Midfjardaibodi (Vopntfjordr). 
(At¡8 »nx Navigateurs, núm. 22111.335. Paría, 1896.) 

J l l J ^ - 1453, 1896.—La altura del agua en el 
^ \ i ^ ^ b o d í , «61o es de 3m.7, altura mucho me-

\ 1 que ^dicfen las cartas. En un radio de 
Ett a'rÉdedor de este bí jo, el fondo de rocas en» 
^ 1 ^ algas va aumentando hasta 57 y 76m. 

pQQIa mi% elevada de este peligre está en la 

etñlación del monte Nsnstia (Naustinfel) con la 
parte S. de la bahía Bidiav k, que sale por ¡apunta 
N . de Vidv k; y en monte Hcgfeur N . con los 
Flt kanes. 
P- Situación nprovimada: 65o 53' 20'* N. por 8o 
12' W . 

Carta nüm. 239 de la sección I . 

ISLAS BRITANICAS-INGLA1 ERRA 

Traslación del bajo Prince Ccnaort, hacia el ESE. 
(Rada de Ccw£i). 

(Notice to Marinera, núm. 545. London, 1896.) 

Núm. 1.454, 1896.—Un reconocimiento llevado 
á cabo recientemente, ha demostrado qne el bajo 
Prince-Consort se ha trasladado próximamente un 
cablp, al ESE., y tu antigua situación está ahora 
ocupada por aguas prefundae. La menor fonda so
bre el banco, en tu nueva situación, es de 5m,8, y 
ae encuentra á 3,7 cables al N. 63o E. del asta 
de bandera del Royal Yacht Cinb y al N. 20o W. 
del aeta de bandera del Boaat Ouard. 

La boya cCoicf, roja, Prince-Coneort, eatá en 
buena situación en el extremo del bajo. Este tiene 
un cable próximamente de aecho. A 1,4 de cable 
al N . 1;4 NW< del «xtremo N . del bajo, hay una 
meseta aislada cubierta con 7m de agua. 

Situación aproximada de lo parte N. del bajo: 
50o 46* 10" N. por 5o 55' 50'» B. 

Carta núm. 832 de la sección I I . 

ISLA DE JERSEY. 

Inauguración de dos luces de dirección en 
Saint'Hélier. 

(Notice to Marinera, núm. 525 London, 1896.) 

Núm. 1.455, 1896.=-Según participa ei Board of 
Trade, el l .o de Octubre de 1&96 deben haber 
sigo inaegnradas dos luces de dirección en la costa, 
el SE. de Saint-Hé ier. 

La luz anterior, blanca con ec'ipses cada 5 se
gundos (!uz, 4 segundoi; eclipse, un segunde), es* 
tará á 111,3 cables ai S, 45o E. del palo de seña
les de Fort-Rfgeot, cerua de la mesets blanca de 
le Gróve d'Azettf; aera dióptrico, de 4.0 órdeo, 
viiible entre el S. 76o W. y el 8. 880 W. (12o) 

Situación aproximada: 49o 20' N . por 4o 8' 
20" B. 

La luz posterior fij», blanca, dióptrich, de 4.o ór< 
den, estgrá á ura milis al N . 82o E, de la luz an-
fetior. y será visible entre ei N . 70o B. y el N . 
85o W por (1 fí. y el S. 

La cnfilsc ón de estas IUCÍS, N . 82o B.-S. 82o 
W., es la minma que fnm!nittra la valiza de Bogs 
Neat, cen la mancha blanca de la escollera de la 
Gré^e d'^zette; hace paaar muy cerca de la roca 
del Paaaage y de la PeUte Gruñe, y no Ee debe to
mar hasta después de haber pasado per el B. de la 
enfilación de la Coi biére y de la Jument; se la con
serva hasta encontrar la enfilación N . 33o E..S. 
23o W. de Jai luces verde y reja del muelle Albert, 
qne conduce á la rada. 

Cuaderno de fsict r t m . 4 de 1893, pég. 14 

FRANGÍA 

Restos flotantes de bubue, á la entrada del Paso 
de Calais. 

(Avis aux Bavegateurs, núm. 221J1331. Paria, 1896.} 

Nüm. 1456, 1896 El Capitán del vapor León 
vió el 2 de Octnbre de 1896, á las 9h 25m de la 
mañanp, unos restos que aparecían ser de una gran 
chalana de hierro que hubiese servido para obras 
de puerto* 

Situación: 50o 30* N . por 7o 3' lO4' E. 
Carta núm. 217 de la sección 11: 

Fondeo de una boya en el extremo N . del banco 
de iss Mattes d'Arvert, Pertuis de Maumusson. 

(Directión dea Pbares et Balises. 5 Octubre 1896) 

Núm. 1.457, 1896.—Una voya eafero-cónica nú
mero 3, pintada de rojo y con distintivo cónico, ha 
sido fondeada OD el extremo N . del banco de las 
Mattes d'Arveik. 

Situación aproximada; 453 47* BO'* N . por 4o 
58* 40l, E. 

Carta r úm. 150 á de la sección I I . 

ISLAS BERMUDAS 

Traaiacíón de una boya en los Narrowa (Gola). 

(Notice to Marinera, núm. 517. London, 1896.) 

Nüm. 1 458, 1896.—Segúu participan dede las 
Bermudas con fecha 2 de Septiembre de 1896, 1« 
boya núm. 7 (plana, ajedrezada negra y blanca) de 
los Narre wa (gola ó canal de buques), ha sido tras* 
ladada 2[3 cable en dirección S. 68o W., y ao« 
tualmente está fondeada á 4 8 cables al S. l o B, 
del asta de bandera del fuerte Saint-Cathermo y al 
S. 36o E. del cabo Saint-David (cima de 23m). 

Situación próximada: 32o 23s 40 * N. por 58o 
26' SO" W. 

Carta EÚI». 236 A de la sección I X . 

GÜANAYANA INGLESA 

Supresión de una boya de reator de buque, al 
SW. del faro flotante da Demerari. 

(Avia aux Navigateuraj núm. 21611,305. París, 1896.) 

Núm. L459, 1896 —Según noticias recogidas por 
por el Comandante de la Estación holaoisss de 
Suríman, so ofrecen y peligro para la navegación 
los restos de ia goleta Eeg'd, sumergida cerca del 
faro flotante Dimerari (ivíso núm, 209(1.376 de 
1896). Ea sn consecuencia, ha sido eoprimlda la boya 
plana, verde, quo marcaba dichos restos. 

Carta núm. 108 de la sección V I I I . 

ESPAÑA 

Restos de buque en el bajo Saimedina, prox'mis 
dadea de Chiplona. 

Nám 1460, 1896.—El Comandante de Marina de 
Ssnlúcar de Barrameda, participa á este Centro Hi» 



524 U de Mayo d« 1898 Gacett da Manttt.—Nfin? 13^ 

drogrtiflco con fecha 21 de Octubre, que loe reitos 
del vapor Amparo, que se hallaba varado en el bajo 
de SaimediDa (Avlio núm. 197il.394 de 1896, han 
iido destrozados por la mar, quedando tan solo pa-
dizos Informes que velan en bfjamar. 

Piano núm. 208 A de la sección I I . 

FRANCIA 

Supresión provisional de las luces de marea del 
muelle E. del puerto de Dieppe. 

(Directión des Phites et BalUes. 7 Octubre 1896.) 

Núm. 1461, 1896.—El palo de señales en que 
estaban colocadas las tres luces del muelle E. del 
dnerto de Dieppe, ha sido arrancado por la mar. 
Se le ha reempltzado con un palo provisional que 
tiene una sola loa, elevada 4m sobre el muelle y 
7m, l sobre el nivel de la pleamar. 

Ésta icz es una !DZ de dirección, blanca, consti* 
tuida por na reflector de 0m,Í9 de abertura y en* 
cendid* todas las noches, en las mismas condiciones 
que las luces de faros. 

Se suprimen, hasta nuevo aviso, las dos luces 
blancas de marea que se encendían ordinariamente 
dos horas y media y dos horas antes de la pleamar 
y que se izaban respectivamente á 9m>l y lOm 8 
sobre el nivel de la pleamar. 

Cuaderno de faros nüm. 2 de 1893, pág. 158. 

Restos de buque al WSW. de la boya del banco 
Lamonrouz, Conreauz djOleron. 

Directión des Phares et Btiicses. $ Octubre 1896). 

Núm. 1462, 1896.—Al WSW. de la boya negra, 
fondeada m el extremo NW. del banco Lamouronz, 
en el cantil del banco que rodea al cana i señalado 
por la enfilación del campanario de Marennes con 
la valza de Oharret, se ha ido á pique una gabarra 
de 23 toneladas, cargada de hulla. El palo de este 
buque sale del agua 3m en pleamar. 

Carta núm. 150 de Ja sección I I . 

Situación de la boya del bajo de la pasa W. de 
Lorient. 

(ATIS aax Navigantears, núm. 2x511.292 P«rii 1896). 

Núm. 1463, 1896.—Bo el puerto de Lorient se 
han tomado ángulos horizontales para rectificar la 
situación de la boya de huso, negra, que marca el 
bajo de la pasa W. de la entrada de este puerto; y 
esta situación resulta ser: 47o 41 ' 42">5 N . por 
2.0 §0' SS4',? K. 

Las sondas que se han hallado prueban que la 
boya est^ actualmente en el extremo SE. del benco. 

Este aviso anula el 151|1.08i de 1896. 
Carta núm. 851 de la sección I I . 

MAR DEL NORTE. 

ISLAS BRITANICAS 

INGLATERRA 

Tralaoión de boyas en las proximidades del Támesis. 

Notice toMarinerí núm. 20. Trinaity Honse. London, 1896). 

Nüm. 1464, 1896 —La boya del Gunfieet Spit, 
ha sido trasladada 3 2.5 cables al NE. de la sitúa* 
ción que ocupaba; está ahora en lOm de agua en 
bajamar viva, á 5,1 millas al N. 89o W. de la 
boya Sunk Head; á 3 cables al S. 49o 30 Et del 
faro de Gunfieet y á 5,7 millas al N . 38o E. de la 
boya Heaps. 

Situación aproximada: 51o 46' N . por 7o 34( 
20" B. 

La boya West Grunfleet ha sido trasladada 2 
cables al S. 35o B. de Ja situación que ocupaba; 
está actualmente en 9m en bajamar viva, á f mi
llas al S. 57o W. del faro de GKiiifieet y i 6,6 mi> 
lias al N . 43o E. del faro flotante Swin Middle. 

La boya Rhingles Elbow ha sido trasladada 3 ca
bles al S. 69o E. de la situación que ocupaba; está 
ahora en 7m,3 en bajamar viva, i 2 5 millas al N. 
69o W. del faro flotante Prince's Ghannel y á 2 
millas al S. 75o E. de la boya Norih West Shísgles. 

Situación supuesta: 51o 30' N , por 7o 25c E. 

Laboya Wesi Shingles ha sipo trasladada 2 cables 
al S. 66o 8. de la situación que ocupaba; está en 
la actualidad en 9m en bajamar viva, á 3,4 millas 
al N. 693 W. del faro flotante Pricce's Channel. 

Situación supuesta: 51o 30' 20" por 7o 23' 
40*' B. 

ESCOCIA 

Situación de la vallaa y de la boya de la meseta 
de rocas Heiw.t (Forth of Forth.) 

(Notice to Marinen, núm. 563. London, 1896 ) 

Núm. 1465, 1896 —Según participa el Coman
danta del buque hidrógrafo inglés Researck, se ha 
colocado una 7a iza en las rocas Haiwit, á 1,1 
millas al S. 43o E. del faro de la isla Inch Keith. 

La boya automática, de silbato ( f de gai), que 
señala lá meseta Hetw i , está en 18m de agua, á 
13,5 cables ai S 44) E. del faro de la isla Inch 
Keith (6 sea á 1 5 cable al N. 803 B. de la situa
ción que le señalan las cartee.) 

No hay valiza en Briggs Ledge. 
Situación aproximada de la valiza Haiwit: 56o V 

10" N. por 5o 6l 30" E. 
Cuaderno de faros núm. 4 de 1896, pág. 60. 
Carta núm. 242 de Ja sección Jl. 

ESPAÑA 

Restos de buque en el puerto de Camarinas, 
provincia de la Corufl?. 

Núm. 1.466, 1896 —Bi Comandante de Marina 
de la Corufia, participa á este Centro Hidrográfico 
con facha 17 del actual mes de Oatubre, que los 
restos de la corbeta Úonstancia, que naufragó el 3 
de Marzo en el puerto de Oamarifias (Aviso nú 
mero 55(394 de 1896), á consecuancia de la fuerte 
mar que hubo los dias 7 y 8 de este mes, se han 
trasladado hacia el E. cable y medio apróximada« 
mente. Se hacen los trabsjos necesarios para des
truir dichos restos. 

Plano núm. 133 de la sección I I . 

Anuncios_oficiales. 
MONTE DE PIEDAD Y CAJA DE AHORROS 

D E MANILA. 

Se han extraviado sagú o manifiastan los intere* 
sados los resguardos talonarios de empeños de al
hajas en estos Bstablecimiantos que á continooclón 
se expresan. 
Número Importe 

* de las Fechas de los 
papeletas, dias. mes. aftas, prestamos Nombres. 

II398 27 Abril 1898 
696 7 Enero » 

3203 29 > » 
2876 26 » » 
2436 22 > • 

1 » Gsronima Flores. 
4 > Paula Ordofies. 

12 » María Castilla. 
5 » Luisa Castilla. 

10 * L a misma 

Los que se crean con derecho á dichos documen* 
tos pueden acudir á estas oficinas por el téemino 
de 30 dias, contados desde la publicación del pre* 
senté anuncio en la Gaceta, en la inteligencia que 
de no hacerlo en el referido pUzo, se expedirán 
nuevos resguardos á favor de dichos interesados, 
en el momanto en que así se haga quedarán nula 
las anteriores. 

Maní a, 10 de Mayo de 1898.—Manuel de Yi~. 
Uava. 

Se ha extraviado segúa manifiesta el intere. 
sado la libreta expedida por la Caja de ahorros 
que á continuación se expresa. 

Núm. de la libreta 

5674 

Nombre. 

D. Rafael Cabezas. 

Los que se crean con derecho á dichos do-
enmeatos pueden acudir á estas oficinas por el 
termino de 30 dias contados desde la publica
ción del presente anuncio en la Gaceta en la In
teligencia que de no hicerlo en el referido 

plazo se expedirá nueva libreta á favor de * 
interesado y en el momento en que asi \ 
quedará nula la anterior. 

Manila, 11 de Mayo de 1893.—tfamu) 
Villava. 

B A L I N C E DE L A COMPAÍÍIA 
D E LOS TB4NVIAS D E FILIPINAS, 

En 31 de Marao 1898. 

Activo. 
Tranvías y Tracción. . pfs. 
Partidas en Suspenso. 
Almacenes. 
Billetaje é Impresos varios. 
Caja. 
Bancos (Chartered. pfs. 5.037l94 
oancos -(Hongkong. . i5oo7-86 

Depósitos á Plazos Fijo con interés. 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros. . 
Cuentas Provisionales. 
Fianza del contratista de Tracción Ani

mal en Acciones. 
Acciones en Depósito .^<!s"io • * 35.ooo . 

(Voluntario . 154.900 > 
Cédalas de Fundador en (Necesario . » 5.000 » 

Depósito. .(Voluatario . > 32 000 » 

MÍ 

363 s 
na 

36 
3-59j: lie 

I.OOO' Pa 

Paüvo. 
Capital. 
Fondo da Reserva, . 
Foado de Amortiza ció a y Reparacioaes. 
Foido de Premies y Mullas. 
Fondo de Fianzas. 
Tarjetas de abono. 
Delegación de Madrid. 
Dividendos pcdieates 
Cupón Número 13. 
Intereses y Cambios. 
Gananciss y Pérdidas. 
Fianza del Contratista de Tracción Ani

mal en Metálico 
Cupones Depositados Pendientes de Co

bro 
Fianza de' Contratista de Tracción Ani* 

mai en Acciones en Madrid. 
Depositan.» de Acciones^?68"'*08 ' * 35 ooo • (Volantanos. 154.900 > 
Depositantes de Ccdu-(Necesar¡os . > 5.000 a 

las de Fundador. .(Voluntarios . > 32.000 » 

pfs. 

5.O001 
189.9001 

37.0(w 
^4415 

350.000 

535' 
2.805 

805 
rtí 
4iof 

SU 

3.ooo1 

5.009' 

189.906' 

37.000' 
^pf», 644.5 Si i 

S. E. ú O.—Manila, 31 de Marzo de 1898.—El Coi 
tador.^-P. S., A. Avena.—V.o B.o—El Director, 1 
Reyes. 

Maaila, 10 de Mayo de 1898.—SI Coatatar, P. 
A. Avena—V.o B.o—El Director, R. Reyes. 

TRIBUNAL MUNICIPAL DE TAAL 
PROVINCIA D E BATANGAS 

Acordado por la Jauta provincial de 
provincia, aa aaqac nuava subasta pública p'" 
el día 15 del corrió i fie á las diez en pi 
de su mañana ante la Junta de almoneda 
de eite Tribuaal municipal, para arrendar $ 
trei aQoi el arbitrio de lai pes^ueríaa del Vol
can 7 rio de Pamipit de este pueblo de TÍ* 
bajo el tipo en progresión asoendente da 38i5 
pesos amales con entera angeción al pliego ̂  
condiciones que se halla de manifiesto en " 
Secretaría de este Tribu aal y que ya se bâ  
insertado en la Gaceta oficial de Manila núm. 05 
fecha 26 de Marzo próximo pasado, se aoô 11 
al público para general conocimiento y & . 
de que líos que quieran tomar parte en la 1"^' 
ción, puedan presentar oportunamente sus Pr3.' 
posiciones ea pliego cerrado, extendida en P*r 
competente, acompañada del documento <la0Í¡¡'¡ 
tifique haber consignado en la Caja del SajJ 
de los pueblos de esta misma el 5 p § 
tipo citado. 

Taal, 2 de Mayo de 1898.—El Capitán * r 
niclpal, Ignacio llagan, 1 
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^ T E N D E N C I A MILITAR D E FILIPINAS. SERVICIO DE UTENSILIOS. Mes de Noviembre 4e 1897. 

Resúmen de las compras verificadas por Administración directa en las Factorías del Distrito durante el expresado mes. 

rtORlA5 

\Üf jic 

Í |isain!S 
Parang 

L O C A L I D A D 
en que se han 

verificado las 
compras 

so; 

Manila 

Iligan 
P.o Princesa 

iNaic 

Zamboanga 
Misamis 
P-Parang 
Cottabato 
Joló 

ADMINISTRADOR 
D E L SERVICIO 

D. Cárlos Robles 

> Ricardo Fernandez 
> Luis Jordán 
> José G. Bretón 
» Dionisio Diaz 
» Eanardo Conde 
» B ás Franco 
» Emilio P. Tejada 
» Felipe S. Navarro 

NOMBRE 
D E L VENDEDOR 

D. Melchor Garza 
Sres. Rueda y Ramos 
Sres. Rueda y Ramos 
D. Julio Madurga 
» Bernabé Duran 

O. Custodio Hyuson 
Roaies y Companíi 

Precio medio 
Id. del mes anterior 

ACEITE DE COCO 

Cantidad 
comprada 

Litros 

Diferencia á favor 
ea coitra 

18000 

» 
» 

» 
» 

Precio 
del litro 

Pesos Cént. 

20 

» 

200 
193 

» 
007 

PETROLEO 

Cantidad 
comprada 

Litros 

1475 

Precio 
del litro 

Pesos Cént. 

YEUS DB ESPERMA A L G O D O N L E Ñ A 

6tatid«d 
comprada 

Kilóg.s 

13 
13 

300 
» 
» 
» 
» 

Precio 
del kilógramo 

Peses 

» 

Cént 

» 
» 
60 
> 

60 
60 

Garédad 
comprada 

Kóilg.s 

Precio 
del kilógramo 

Pesos Oéat. 

GutMad 
comprada 

(jaintaíea 

» 
» 

3000 
2500 

40 
E20 

Precio 
del quintal 

Pesos Cónt. 

• 

» 
65 
40 
40 
43 

532 
553 

•» 
068 

Manila, 9 de Febrero de 1898.—Antonio Boita. 

ORDENACION GENERAL D E PAGOS D E FILIPINAS. 

i e la i obligaciones que han de aatisfacerse por la Teiorerla general durante el mas de 
Enero próximo y de las qae deberán aatisíacerse por lai Ordenacionaa de pagoi previa-

\n\ cialei durante el 3 er trimestre del presapnetto de 1897 98 así como la adicional al del 
de 1896-97 según resalta de la distribnoión de fondos y resúmenes respectivos qae se 
acompañan. 

boa 

85 
3Gll 
íí 

Itl' 

f 
a»' 

OBLIGACIONES CENTRALES A CARGO DE LA TESORERIA GENERAL. 

Centros. 
4 Obligaciones generales 

3» Estado 
U Gracia y Justicia . . 
4>Í Guerra 
5* Hacienda. , . , . 
.̂a Marina 

7* Gobernación. . . , 
h Fomento 

TOTAL. 

PRESUPUESTO DE 

1896-97 

Pesos 

» 

» 
» 
» 

Cént. 

1897-98 

Pesos 

10000 
6001 

35201 
1350220 

42125 
320985 
275428 
48875 

2088837 

Cént. 

» 
66 11 
15 7l 
42 
33 
» 

36 3i 
57 

S0 3l 

TOTAL. 

Pesos 

IO0OO 
6 0 0 I 

35201 
1350220 

42125 
320985 
275428 
48875 

2088837 

Cént. 

» 
66r | 
15 71 
42 
33 

» 
36 31 
57 

50 3( 

OBLIGACIONES PROVINCIALES DE LAS ADMINISTRACIONES DE HACIENDA PUBLICA. 

u Obligaciones generales 
Y Gracia y Justicia. . 
jí,a Hacienda 
^ Marina . , . . . 
¡,a Gobernación . . . 
'a Fomento . . . . 

TOTAL. . 

^5 
» 
> 
» 

» 

15 

89129 
219098 
154705 
43640 
37476 
9022 

59 4 
70 
98 7i 
62 
656, 
58 6| 

89144 
219098 
154705 
43640 
37476 
9022 

553074 14 7 SWSg Í4 7 

00 
00 

o 
•o 

"O 

a 

- o 

59 4 
70 
9871 
62 
656 
58 6Í 

RESUMEN. 

Obligaciones centrales 
Idem provinciales 

TOTAL GENERAL 
i5 
15 

2088837 
553074 

26419x1 

5031 
14 7' 
65 2 

2088837 
553089 

2641926 

50 31 
M 7\ 
65 2, 

Manila, 27 de Diciembre de 1897.—SI Interventor de la Ordenac ión . -»? . O., Román Benaudo. 
sV-r o B.c—El Ordenador general.—P. O., José Folla. 
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En virtud de io dispuesto por el Sr. D. Sinfórosa 
Matos Juea de Faz suplente de la demarcación de 



520 14 de Mayo de 1898 Gaceta de ManilaT—Núm. la* 

Cislaoag prowjiicía de Tayabaa eo el día de boy, re» 
lat'va á !a venta y subasta del cecal embaí gado al 
ausente D. Ftsncisco Cabtgoa al electo cita lama y 
empoza al mismo ejecutado D. Francesco, para que 
por el término de 30 dias contados desde la presente 
citación t n la Gaceta eficial de Manila ccmp&rezca 
ante este juzgado para nombrar su peritor tasador, 
confoime se ordena en el att. 1442 de la ley de 
Enjuicia miento civil y pasado dicho plazo sin perjuicio 
de contumaz el juicio de ejecución. 

Cajamg;, 28 de Abril de 1898.»Félix Juvi'oza. 

Tor providencia del Sr. Juez de i.a instancia de 
«sta provincia de Teyabrs recaída es la causa núra. 10 
seguida en este Juzgtdo sin reo por hurto, se cita 
Hsma y emplaza al ind viduo Luciano Dssa, vecino 
•de Lucban de esta provincia soltero de 24 años ce 
edad de oficio cargador de estatura regular narices a'go 
altts pelo cejas y ojos negros cara larga beca regu
lar hijo de Re que Dasa y tiene una cicatriz que se 
estknde de de el cuello hasta la barba cuerpo de gado 
para que por el término de 9 días contados desde la 
última publicación de este edicto en la Gaceta c fie al 
de Mar.']^ ccnnarczca en este Juzgado para declarar 
en h meneienída éaiiaa, apercibimiecto que de no 
hacerle le pararán los perjuicios que hubiere lugar. 

Taysbís 3 de Mayo tíc 1898.—Esteban S. Santiago. 
•'«-JadaSo Magracta. 

Don Jorge R* de Bustemante. Juez de i.a instancia de 
P cgasinaa. 

Por e! presente cito Hsmo y emplazo i los testigos 
ausenles Calixta Oriente, Eustaquio Obano y FÍ01 en
tino Velano vecinos de Alcalá de esta provincra, 
para que en el término de 9 dias desde la publica
ción del presente en la Gaceta de Marila cemparezcan 
en este Juzgado para prestar declaración en la causa 
núm, 92 del año 1898 por lesiones apercibidts que 
de 10 hacerlo se les pararía los perjuicios que en 
derecho baya lugar.. 

Dad© en Licgayen é 5 de Mayo de 1898.—Jorge 
!R. de Bustamsnte.—Por mandado de su Sría., Santiago 

Por el presente cito llamo y emplazo al procesado 
ausente Clemente Segundo indio soltero de 21 años 
de t ú i á natural y vecino de Mangaldan de esta 
misma provincia joma ero tiene I metro y dos 
pa'mcs de estatura cuerpo regular color moreno cara 
redor da nariz chata Siene una cicatriz via ble en Ja 
mano izquierda del dedo índice y tiene por apodo 
C U S Í p, para que en el término de 30 dias á contar 
desde la publicación del presente edicto en la Gaceta 
de ^ ín ' ia , se presente en este Juzgado ó en la cárcel 
j ú b ica de esta provincia para notificare una previ-
tiescia dictada en la causa n^m. 54 del ¿ño 1897 con' 
tra el mismo y otros por detención ilegal apercibido 
que de no hacerlo se le pararán los perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Lir gayen 6 de Mayo de 1898.—Jorge R, de Eusta-
mante.n-Por mandado de su Sría., Santiago Guevara. 

En provindenda dictada en esta fecha por el Sr. Juez 
de i.a instancia i'c este partido en Ja caisa núm. 72 
del 97 contra C Ü Yorgco (a) Tinco y otro por rebo 
se convoca é ios ofendidos Sy-Chsngco (a) José y 
Vong Ytngco (a) Cuna vecinos de Cuyapó de esta 
provincia y de ignorado paradero, para que por el tér* 
mino de 8 dias se presenten en este Juzgado á de
clarar en la citada csusa apercibidos que de no ha-
cerlo se les pararán jos perjuicios que en derecho haya 
lugar. 

San 7s?dro 7 de Mayo de 1898.—.Antonio Joncadilla. 
— V o B.o, Solan. 

Por providencia del Sr. Juez de i.a instancia de 
Bataaa con fecha 24 de Enero próximo passdo y en 
virtud de lo d apuesto por el Fxcmo. é Jitmo Señor 
Presidente de la Audiencia Territorial de Manila en 
decreto de 19 ¿e dicho mes y con arreglo al artí
culo 45© de la Ccmpilacidn orgánica de 5 de Enero 
;d!B 1891 se hace saber que el Proctradcr de este 
Juzgado D. Bartolcme de ¡esós cesó eo el desem
peño de su cargo con fecha 27 del propio mes de 
Erero último para conocimiento de los que tengan que 
deducir a'guna itt'smscién centra el mismo por razen 
del cargo que desempeñé 'o hígaa en el término de 
6 meses á pattir desde e? siguiente día al de la pu« 
b'fcación del ptimtr anuncio que íué en JI de Fe* 
brero último ia deduzcan ante el Juzgado de i.a ins
tancia de esta provincia. 

Salanga 30 de Abril de 1898.» Pt blo de Dalauanbayan. 

• en Francisco Pérez Sainz 2.0 Teniente del Batallón 
de Caz&dcrcs 'xpedicicnario %tm. 4 y juez ins*> 
tiuctor de la causa por rebelión s go tnmitando 
se esta plaza de Baco'or (Pimpanga.) 
Usando hs. facultades qae mt concede la Ley 

por el presente edicto cito llamo y emplazo i los 
individuos Bernardo Roberto vecino de la Laguna 
Pedro y Angel Mend ola y Tcm s Cean vecino de 
Mfbalacat (Pímpanga) Dámaso de la Peña de Dina-
lupijan (Bataan) Cirilo Quiamson de San Fernando 
(Pimpsng») Benito Eansaii y Tranquilino Sambillo 
de Macabebe (Psmparga) Á'ejo Grande Roberto La-
bao y Julio Ltbao de Candaba (Psmpanga) Ensebio 
Carreen de Lubao (Pimpanga) Francisco Mangüit de 
Sta. Ana (Pampangs) Perfecto Farungao y Eusebio 
Gamboa de Arayat (Pampmga) Saturnino Ca'ayég 
{?e Hagocoy (Bulac/n) Pedro Ósmboa de S. Luis 

| (Pampanga) Cayetano Rivera de Magíhng (Picmpang») 
Lionicio Tuaneó de Trozo (Manilf) Pablo Quitmbao 
de Murcia (Tárlac) Juan Bacani de S. Simón (Pam« 
panga) Celestino Aragón de Cocecpción (Tárlac) Féi x 
Lhnera Panol de Camar nes (Nortt) Cósme Lacssmana 
de Porac (Pampang'r) Andrés Triguero de (Bataan) 
Aniceto Kolina de Cakmpít (Buls cén) H ginio Már
quez de Sto. Tcmís (Pampanga) Tcmás Clarín Mi
guel Senteno Sinforoso Gcmez y EulaJio Bercardino 
de 'a provine a de Nueva Ecija y Jacinto Hueco que 
se igcora su naturaleza país que en el término de 
10 días contados desde la publicación de este edicto 
en la Gaceta ifícial de Manila cemparezcan en este 
iuzgado militar con el fin de notfícarles el Superio 
Decreto del Fxcmo. Sr. Captán General de este 
distrito que ebra en la causa que se les formó por 
el delito de rebelión pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día. 

Dado en Bacolor á 18 de Abril de 1898. Fran
cisco Pérez. 

Con Jum Espejo Lobato 2.0 Teniente de la 8.a Com-
pafiía del 21 Tercio ce la Guardia civil y juez 
instructor de !a «usa seguida de órden del Señor 
Capitán General contra les paisanos Francisco de 
los Santos Mam no Balasing Doroteo Gabac y 
José Quiacit por rebo en cuadrilla. 

Por la prefente requisitoria Hamo cito y emplazo 
á Franciasco de les Santos indo viudo labrador de 
42 iños de edad natural de Camilíng de la pro
vecía de Tárlae vecino de' pueblo de Nampicuan 
de la de Nueva Ecija y empadre nado en la cabecería 
núm 7 de D, Pedro Acosta cuyas señas personales 
son Jas siguientes estatura regular cuerpo m; s que 
reguJar color cereño nariz chata boca regular cara 
ovalada ojos cejas y pe'o negros con Una cicatriz 
en ia parte superior de la teta derecha sabe leer 
y escribir. Así mismo á José Quiaoit tecno del 
citado pueblo de Ni mpicuan cuyas circunstancias per* 
señales se ignoran para que en el preciso término 
de 30 días contados desee la publicación de esta 
requisitoria en Ja Gaceta de Manila ccmperczcan en 
las cérceles de Manila y de Ja provincia de Nueva 
Ecija á mi disposición ó ante mí presencia para 
responder á los mges que les resultan en la citada 
causa bajo apere'bimiento de que si no comparecen 
en el plazo fijado scrén declarados rebdides parán» 
deles 'es perjuicios que haya lugar. 

A su vez en nembre de S. M. el Rey (q. D. g.) 
y de la Reina Regente del Reno exhorto y re
quiero á todas las autoridades tanto civiles cerno 
militares y á les agentes de poMcia judicial para 
que practiquen activas diligencias en busca de los 
referdos procesados Francisco de les Santos y José 
Quiaoit y en caso de ser habidos los remiten en 
ciase de preses con Jas seguridades convenientes á 
las cárcees de Manila y Nueva Ecija y é mi 
disposición pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este dia. 

Dado en Rosales á 28 de Abril de 1898.—Juan 
Espejo. 

Don Angel Mora y Gómez Alférez de Fragata de 
la Armada Ayudante de la Comandancia de Ma
rina de esta provincia y juez instructor de una 

sumaria. 
Por la presente requisitoria cito llfmo y emplazo 

al Patrón de Cubeta ge y del Bergantín Goleta L i " 
-geroij Julián Calizo que desertó desde el Demingo 
1.0 del mes actual llevando rfs. 80 co para las 
atenciones del beque en e) término de 30 dias se 
presente en est? juzgado de mi cargo ó en la clreel 
pública de Bihbid para responder de los cargos que 
contra él resulta advirtiéndole que si no compsrece 
se 'e seguirá les perjuicios que marca la Ley. 

En su virtud y en nembre de S. M. el Rey {q. D. g ) 
le exhorto y requiero para que todos las autoridades 
militares y civiles ó de policía judicial practiquen la 
tusca captura y remisión á este Juzgado de mi cargo 
caso de ser habido. 

Mani'a 6 de Abri' de r898.Bc/ingel Mora,—Por su 
mandato, Victorio Límano Carrion. 

Don Rufino López Barcoizo 2.0 Teniente del Regimiento 
de Infantería Magallanes ním 70 y juez instructor 

en el expediente inst uido al soldado del 
Cuerpo Pedro Sumanig Guimrare por 2.a ser; Por la presente requisitoria llamo cito y em,, 

á dicho individuo hijo de Enrique y de María nl 
de Bsgabag provincia de Nueva Vizgaya de 23 ¡J 
de edad soltero y cuyas señas personales SOQ 
negro cejas idem ojos idem nariz chata barba i 
boca regular color moreno para que en el preciso, 
mino de 30 di&s á contar desde el de la pub!iCj. 
de este edicto en la Gaceta de Manila comp^ 
ante este juzgado sito en el cuartel del Fortio. 
responder á los cargos que e resultan en dicho ! 
ceso bajo apercibimiento de que si no lo v̂erifica 
el plazo fijado será declarado rebelde. 

A la vez en nombre de S, M. el Rey (q. fy 
exhorto y requiero á todas las auto.idades asi ¿M 
cerno militares y policía judicial para que practiq 
activas dil'genc as en busca del soldado Pedro SUQD 
Gumarare y caso de ser habido lo remitan con 
seguridades necesarias ai cuartel del Fortín poní 
de o á mi disposición pues así lo tengo acordado 
diligencia de este día. 

Dado en Manila á 28 de Abril de i898.=Rufíao LóJ 

Don Gabriel Peñuela Alvarez Capitán Ayudante 
i.er Batallón del Regimiento Infantería M^gajiJ 
núm. 70 y juez instructor nombrado por e 
Teniente Coronel del mismo Batallón y RegimieJ 
para la formación de 'a causa que se le sigut 
soldado Rafael Mariano Tcrmentatoy por el díj 
de 1 a deserción. 

Por la presente requisitoria Hamo cito y emp 
al soldado Rafael Mari no Tormentaíoy natural 
Bugascn provincia de Antique hijo de Félix' y 
Coree la de estado casado de 21 tños de edad 
oficio jornalero cuyas señas son las siguientes pL| 
negro cejas y ojos al pelo nariz chata bciba h |< 
piña boca r guiar color moreno de z metro E42:rov¡! 
iimetros de estatura para que en el preciso ten 
de 30 dias contados desde ta publicación de esta 4 . 
quisitoria en la Gaceta de Manila comparezca es c *, 
juzgado de instrucción á mi disposición para respi JJ 
der á los cargos que le resultan en la causa 
de órden superior se le sigue por el delito de 
vera deserción bajo apercibimiento de que si no 
verifica en el plazo fijado será dec arado rebelde 
rándoíe el perjuicio que haya lugar. 

A su vez en nombre de S. M el Bey (q. D. 
exhorto y requiero á todas la» autoridades tanto civil 
como militares y de poiícia judicial p ra que pracf 
quen activas diiigercias en busca del referido p 
cesado Rafael Mariano Tormentatoy y en caso 
habido lo remitan en clase de preso con las segg( 
dades convenientes á este jizgado de insfrucció 
mi dsposición pues así lo tengo acordado en 
genda de este día. 

S n̂ isidro, 19 de Abril de 1898.=—Gabriel Feñuei| 
a c — = 

Don Baltazar del Valle Rojas 2.0 Teniente del Bl 
gimiento de infantería Magallanes núm. 70 y jm 
instructor en el expediente que por r.a desercii 
se instruye á los soldados del expresado Cueq 
Pmiterfo Valentín y Florencio Csmantigue. 
Por la pr.'s nte requisitoria llamo cito y empai 

al soldado Emiterio Vaientin hjo de Aimarío y j^ 
Severa natural de San Juan del IV'ente provincia 
Manila de 23 años de edad estado casado su es 
tura 1 metro 560 milímetros y cuyas señas paiM 
nales pelo negro cejas idem ojos idem nariz 
lar barba nada boca regular color moreno y íed 
regular geñas parteulares ninguna igua mente 
cito y emplazo al de igual c!?se Florencio CamatLn 
tigue hijo de F orentiíio y de Paula n¿tural de 1»% ] 
provine a de Cavite de 24 años de edad estado 
sado su estatura 1 metro 686 müímetres y cuyÉ 
señas pepenóles son pelo negro cejas ídem ojos iduf 
nariz regular barba crecida toca regular color moreaí Jij 
y frente regu'ap señas particulares son varias p 
trices y lunares en la cara y en el cuello para quM ĵ 
en el preciso téimino de 30 días á contar desde S! 
ce la pubícacón de este edicto en la Gaceta deMHdílj 
nila compareecan ante este juagado sito en el cuar- 1̂ 1 
tel del Fortín á fin de responder á ios cargos f£lílc| 
le resultan del ya citado expediente bajo ai 
miento de que si no los verifican en el plszo fij2ticltyJ 
serán declarados rebeldes. 1 

A la vez en nombre de S. M. el Rey (q. D. g) 1 1̂ 
exhorto y requiero á todas ks autoridades así civi'í*P 
cemo m li ares y de policía judicial para que pí*?L , 
tiquen activas díl genclas para ia busca y capture ^ 1̂ 
les soldados de referencia Emiterio Vaientin y F ^ l ^ l 
rencio Camant gue y caso de ser habidos lo« reinita Uef 
con Jas seguridades necesarias al cuartel del For{lí|< 
poniéndolos á mi disposición pues asi lo tengo acof> 
dado en diligencia de este d a. 

Dído en Manila á 30 de Abril de i898.«=Ei jflírl 
ínsttuctor, Baltazar del Val'e. 

Mi 

Ucel 

lux. jemeos t i L ¿AIÍ.— BEAL * I U . 34* 
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